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ACTA NÚM. 28/2020, DEL CONSEJO RECTOR EXTRAORDINARIO DEL 

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS EN MATERIA DE 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO EN ANDALUCÍA 

“FERNANDO DE LOS RÍOS”. 

 

En Sevilla a 2 de diciembre de  2020 

  

En representación de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 

e Interior de la Junta de Andalucía: 

 Sr. D. Antonio Sanz Cabello, Viceconsejero de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía, 

quien preside la sesión. 

 Sra. Dª. Mª Gema Pérez Naranjo, Directora General de Estrategia Digital y 

Gobierno Abierto la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 

Interior de la Junta de Andalucía. 

 

En representación de las Diputaciones Provinciales: 

 Sra. Dª. Carmen Navarro Cruz, Diputada Delegada de Empleo, Promoción 

Económica, Iniciativas europeas, Comercio y Empresa de la Excma. 

Diputación Provincial de Almería, quien asiste por delegación del Sr. D. 

Javier Aureliano García, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Almería (asistencia por videoconferencia). 

 Sr. D. Víctor Manuel Montoro Caba, Diputado Delegado de Programas 

Europeos y Administración Electrónica de la Excma.  Diputación Provincial 

de Córdoba, quien asiste por delegación de D. Antonio Ruiz Cruz 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba (asistencia por 

videoconferencia). 

 Sra. Dª. Mercedes Garzón Ruíz, Diputada de Igualdad, Juventud y 

Administración Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 
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quien asiste por delegación de Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la 

Excma. Diputación Provincial de Granada (asiste por videoconferencia). 

 Sra. Dª. Yolanda Rubio Villodres, Diputada de Coordinación de Desarrollo 

Territorial  de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, quien asiste por 

delegación de la Sra. Dª. Mª Eugenia Limón Bayo, Presidenta de la 

Excma. Diputación Provincial de Huelva. 

 Sra. Dª. África Colomo Jiménez, Vicepresidenta de territorio inteligente de 

la  Excma. Diputación Provincial de Jaén, quien asiste por delegación de 

D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Jaén (asistencia por videoconferencia). 

 Sr. D. Juan Bautista Antonio Álvarez Cabello, Diputado Delegado de 

Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos de la Excma. Diputación 

Provincial de Málaga, quien asiste por designación como representante de 

la Diputación por delegación de D. José Francisco Salado Escaño, 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga (asistencia por 

videoconferencia). 

 Sra. Dª. Regla Martínez Bernabé, Diputada de Hacienda y Concertación 

de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, quien asiste como  

representante permanente asignada por la Excma. Diputación Provincial 

de Sevilla. 

 

Delegación de voto: Sra. Dª. Isabel Gallardo Mérida, Diputada Delegada de 

Innovación, Municipios inteligentes y transformación digital de la Excma. 

Diputación Provincial de Cádiz  ante la imposibilidad de su asistencia delega su 

representación en el Sr. D. Víctor Manuel Montoro Caba (representante de la 

Excma. Diputación Provincial de Córdoba). 

 

En representación del Consorcio “Fernando de los Ríos”: 

 Sr. D. Luis Navarro López, Director General del Consorcio Fernando de los 

Ríos. 
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 Sr. D. Antonio Luis Fernández Mallol, Letrado Jefe del Servicio Jurídico de 

la Junta de Andalucía,  actuando como Secretario General  “Consorcio 

Fernando de los Ríos” 

 

Otros asistentes a la sesión que no son miembros del Consejo Rector: 

  - Por la Junta de Andalucía: 

• Sr. D. Antonio Albarrán Cabrera, Jefe de Servicio de Acceso a la Sociedad 

de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 

Interior de la Junta de Andalucía. 

- Por las Diputaciones Provinciales: 

* Sra. Dª. Mª Isabel Sánchez Moncayo (Jefa del Área de Administración 

Electrónica)- Diputación Provincial de Córdoba (asistencia por videoconferencia). 

* Sr. D. Miguel Pereira Martínez (Jefe de Servicio de NNTT y Admón. 

Electrónica)- Diputación Provincial de Granada (asistencia por videoconferencia). 

* Sr. D. Juan Alfaro Márquez (Director Estratégico)- Diputación Provincial de 

Huelva. 

* Sra. Dª. Lucia Aguilar Vega (Directora de Gobierno Electrónico)- Diputación 

Provincial de Jaén (asistencia por videoconferencia). 

- Por el Consorcio "Fernando de los Ríos": 

Sr. D. Pablo Hervás Clivillés, Director Administrativo, Financiero y de RR.HH. del 

Consorcio Fernando de los Ríos (asistencia por videoconferencia). 

Sr. D. Alberto Corpas Novo, Director de Innovación Ciudadana del Consorcio 

Fernando de los Ríos (asistencia por videoconferencia). 

 

La sesión se celebra en la sede de la Consejería de Presidencia, Administración 

Pública e Interior de la Junta de Andalucía sita Avenida Roma, s/n (Palacio de 

San Telmo) 41092 - Sevilla, con arreglo al siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 

1.- Presentación de nuevos miembros del Consejo Rector. 

2.- Aprobación del acta anterior del Consejo Rector de 16 de julio de 2020. 

3.- Cese y propuesta de nombramiento del Director General del “Consorcio 
Fernando de los Ríos”. 

4.- Fomento de los centros Guadalinfo para el desarrollo de la Administración 
electrónica en el territorio. 

5.- Impulso de los trabajos del nuevo marco estratégico del Proyecto. 

6.- Balance de la convocatoria 2021 para el mantenimiento de los centros 
Guadalinfo. 

7.- Ruegos y preguntas 

 

Una vez comprobada la existencia de quórum suficiente para celebrar la sesión, el 

Sr. D. Antonio Sanz Cabello (Viceconsejero de la Consejería de Presidencia, 

Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía) en calidad  Presidente 

del Consejo Rector del Consorcio Fernando de los Ríos da la bienvenida a los 

consorciados y la declara  abierta cuando son las 12:12 horas. 

1.- PRESENTACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS DEL CONSEJO RECTOR. 

Tras la apertura de la sesión y la bienvenida a los consorciados, el Presidente 

pasa a presentar al resto de miembros de la Consejería presentes: Sra. Dª. Mª 

Gema Pérez Naranjo (Directora General de Estrategia Digital y Gobierno 

Electrónico) que se estrena en el cargo y Sr. D. Antonio Albarrán Cabrera (Jefe de 

servicio de acceso a la sociedad de información) que continúa en el proyecto. El 

señor Presidente también aprovecha para felicitar a la recién nombrada Presidenta 

de la Excma. Diputación Provincial de Huelva (Sra. Dª. Mª Eugenia Limón Bayo) 

que venía representando a la Diputación de Huelva en este órgano colegiado. Y 

presentar a su sustituta, la nueva diputada de Coordinación de desarrollo territorial 

de la Diputación de Huelva (Sra. Dª. Yolanda Rubio Villodres). Finalmente 
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agradece la labor directiva en el Consorcio Fernando de los Ríos a Sr. D. Pablo 

Hervás (Director administrativo, financiero y de RRHH) y a Sr. D. Alberto Corpas 

(Director de Innovación Ciudadana) 

Señala la importancia de la red Guadalinfo para la Junta de Andalucía, al ser un 

proyecto común y compartido por la red. 

Pide disculpas porque al ser reciente la adscripción del Consorcio Fernando de los 

Ríos a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta, 

afirma estar conociendo el funcionamiento del Consorcio Fernando de los Ríos y 

de la red Guadalinfo y muestra el interés de la Consejería por involucrarse al 100% 

en este proyecto. Añade que “es un reto de la Junta el impulso de proyectos 

estratégicos y para ello es esencial la colaboración con las Diputaciones y con 

todos los agentes y administraciones implicadas dado que el desarrollo de la 

Administración electrónica es un proyecto vital para el territorio”. Además destaca 

la labor tan importante que han tenido y están teniendo en estos meses de 

pandemia tanto la red de centros Guadalinfo como el Consorcio “Fernando de los 

Ríos”.  

 Señala el Viceconsejero que en este orden del día que han establecido, 

quieren abrir un debate sobre la nueva línea de trabajo y diseñar la estrategia de la 

red Guadalinfo hasta el 2026. Pone de manifiesto la limitación temporal en la 

celebración anual de los consejos rectores, por lo que requiere que se celebren 

con mayor asiduidad para poder avanzar en la estrategia y en el proyecto. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR DEL CONSEJO RECTOR DE 16 DE JULIO 

DE 2020. 

Tras la incorporación de varias correcciones formales señaladas por el Sr. 

Diputado de Córdoba (Sr. D. Víctor Manuel Montoro) al Secretario General, queda 

aprobada el Acta de la sesión anterior (Acta Nº 27/2020 del Consejo Rector de 16 

de julio) por unanimidad de todos los miembros. 
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3.- CESE Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL DEL 

“CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS”. 

Toma la palabra nuevamente el Sr. Presidente para señalar que como adelantó ya 

a las Diputaciones Provinciales, en esta nueva etapa quieren dar un gran  impulso 

a la red Guadalinfo. Al mismo tiempo agradece a Sr. D. Luis Navarro (Director 

general del Consorcio Fernando de los Ríos), su aportación y colaboración desde 

que se produjo el cambio de consejería. Así como el impulso de las actuaciones 

que ha realizado, incluidas en el Plan estratégico y el papel de la red en la 

pandemia, llegando así a convertirse la red Guadalinfo en la cara visible de las 

Administraciones Públicas. 

Desde el agradecimiento a la labor desempeñada, la Consejería y la Junta 

apuestan por un perfil profesional para el desarrollo de esta nueva estrategia. Y es 

por esto que proponen como director general del Consorcio Fernando de los Ríos 

al Sr. D. Juan Luis Cruz Navarro.  Este candidato tiene un perfil netamente 

profesional ajeno a la política. Es experto en transformación digital y representa al 

Colegio de Ingenieros de Telecomunicaciones como decano del mismo y director 

de la oficina de transformación digital y comunicación. El Sr. Cruz Navarro ha 

dirigido y puesto en marcha proyectos muy importantes como Malagabyte-

Fundador red andaluza de robótica educativa, la Agenda digital de Montilla, Polo 

digital Málaga, también ha trabajado en programas de crecimiento empresarial. Así 

mismo pide la confianza y el poder contar con el personal actual del Consorcio 

para poderlo llevar a cabo. 

Toma la palabra el Sr. D. Víctor Manuel Montoro quien da las gracias a Sr. D. Luis 

Navarro, al  Sr. D. Manuel Ortigosa y al equipo saliente por el trabajo realizado y la 

enhorabuena al nuevo director general del Consorcio en esta nueva etapa. El Sr. 

Montoro Caba señala que en el art.2.3 de los Estatutos del Consorcio se establece 

que “el cumplimiento de los fines del Consorcio se tiene que realizar dentro de los 

límites y con sujeción a los propios Estatutos y al ordenamiento jurídico vigente” y 

que el personal que está al servicio de la Junta ha de ser funcionario o laboral. 
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Añade además que la propuesta del nuevo director no procede de las 

Administraciones Públicas intervinientes y, por tanto habría que aplicarle la 

normativa del EBEP y abrir un procedimiento de una convocatoria pública. El Sr. 

Diputado plantea en primer lugar que sí lo que se nombra es personal directivo y 

estamos en un Consorcio de la Junta el personal del Consorcio Fernando de los 

Ríos debe proceder de las Administraciones Públicas de adscripción y sino habría 

que motivar el nombramiento al no pertenecer a la Administración de adscripción. 

En un segundo lugar, en el caso de que no se motive, debería haberse abierto un 

proceso sujeto al EBEP mediante un proceso selectivo sujeto a los principios de 

igualdad, mérito y capacidad.  

El Secretario General del Consorcio (el Sr. D. Antonio Luis Fernández) le informa 

que la propuesta de nombramiento se realiza de conformidad al artículo 13 de los 

Estatutos del Consorcio Fernando de los Ríos. Así el nombramiento del director 

general se realiza de forma motivada y a propuesta de la presidencia del Consejo 

Rector, con el sometimiento a votación de la misma. Así el secretario general una 

vez verificado que el procedimiento cumple todas las garantías jurídicas conforme 

a los estatutos del consorcio, somete a votación dicha propuesta. 

La propuesta de nombramiento del nuevo director general a favor del Sr. D. Juan 

Luis Cruz Navarro es sometida a votación por el presidente del Consejo Rector 

quedando aprobada por unanimidad de todos los miembros.  

El Sr. Montoro Caba  precisa que le hubiese gustado consensuar previamente la 

designación de dicho candidato. El viceconsejero pide disculpas por no haber 

comunicado con mayor antelación el nombre del candidato, alegando que ha sido 

un error por estar comenzando los trabajos en dicho consejo. Así mismo reitera la 

labor del director saliente y confía en que siga vinculado al proyecto. 

La Sra. Diputada de Sevilla (Martínez Bernabé) agradece también la aportación de 

director saliente.  
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4.- FOMENTO DE LOS CENTROS GUADALINFO PARA EL DESARROLLO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL TERRITORIO. 

Toma la palabra el Viceconsejero  para pedir permiso para la incorporación 

del nuevo director general del Consorcio Fernando de los Ríos y agradece la 

predisposición y buena voluntad de todas las Diputaciones. 

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Albarrán Cabrera (jefe de servicio de 

acceso a la sociedad de la información) quien proyecta la presentación que se ha 

adelantado para este punto. El Sr. Albarrán Cabrera pone de manifiesto que 

durante los meses de marzo a junio con la pandemia del Covid, la Administración 

electrónica se ha visto muy potenciada, representando los centros Guadalinfo la 

cara visible de las Administraciones Públicas. En esta etapa las necesidades de 

realización de trámites con las distintas administraciones eran acuciantes y 

buscando soluciones se ha producido un fomento de los servicios digitales a la 

ciudadanía. En este momento se puso de manifiesto la importancia de la Red 

Guadalinfo que cuenta con más de 700 centros repartidos por toda Andalucía, 

convirtiéndola en la red territorial de más capilaridad de Andalucía.  

Hace acto de presencia el nuevo director general del Consorcio Fernando 

de los Ríos. El Sr. Cruz Navarro afirma que el hecho de apoyar su nombramiento 

por parte de todas las Diputaciones Provinciales y de la Junta de Andalucía 

implica: un voto de confianza en su persona, una gran responsabilidad y el inicio 

de una nueva etapa en la que todas las Administraciones implicadas deben ir de la 

mano. El Sr. D. Juan Luis Cruz Navarro añade que este cargo implica un gran 

peso y responsabilidad y que acepta este nuevo reto con una gran ilusión dado 

que se encuentra en el mejor momento de su vida personal y profesional. Afirma 

que “tenemos en nuestras manos unos retos muy importantes para los andaluces: 

la mejora de su calidad de vida y hacerles tangibles que la tecnología puede 

mejorar la vida de todos”. Pone el acento en aunar la innovación digital al mundo 

rural del que él proviene y que quiere fomentar. 
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Continúa el Sr. Albarrán Cabrera para poner el acento en que en el 

transcurso de estos 15 años, esta red se ha convertido en una referencia en todos 

los municipios de Andalucía, dado que en ella se asisten a los ciudadanos en su 

relación con las distintas Administraciones Públicas. Afirma: “Tenemos una red 

maravillosa, unos servicios maravillosos y los AILs (Agentes de Innovación Local, 

en adelante AILs) son los referentes de la prestación de estos servicios aunque no 

siempre pueden dar respuestas adecuadas”. En esta línea expone a los miembros 

del Consejo Rector la siguiente propuesta: 

“Se debe articular un procedimiento que proporcione información a la red 

sobre los trámites que se vayan a poner en marcha cada una de las 

administraciones en el ámbito de sus competencias. En el caso de que se 

identifique una demanda importante en un corto periodo de tiempo es 

imprescindible la formación grupal previa.” Y la búsqueda para trasladar la 

información y apoyar a los AILs en todos los trámites de la Administración. 

No produciéndose intervenciones por parte de los miembros del Consejo 

Rector en este punto, se pasa al punto siguiente.  

5.- IMPULSO DE LOS TRABAJOS DEL NUEVO MARCO ESTRATÉGICO DEL 

PROYECTO. 

Toma la palabra el viceconsejero, el Sr. D. Antonio Sanz Cabello para 

exponer el impulso de los trabajos que se van a realizar para la adaptación, así 

como la transformación de las nuevas realidades que la pandemia ha puesto de 

manifiesto. Señala que “esa es una tarea inminente, inmediata y muy ambiciosa 

para contribuir desde la red Guadalinfo a la recuperación económica de Andalucía, 

para que sea una palanca útil al servicio de la recuperación económica y social de 

toda Andalucía”. Este aspecto no está incluido en el plan estratégico pero en este 

punto en el que estamos, hay que plantear una respuesta inmediata a todos los 

andaluces. Así esta “estrategia de respuesta inmediata” ha de ponerse en marcha 

por el nuevo director general del Consorcio Fernando de los Ríos para la 

incrementar la calidad de los servicios públicos, así como la política estratégica 
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digital y la estrategia de transformación digital de la Junta de Andalucía que está 

prevista su aprobación para principios de enero de 2021 -sí se aprueban los 

estatutos- y que lo compartiremos pronto. En cuanto al plan estratégico del 

Consorcio, afirma que aunque se ha prorrogado al año 2021, pide al nuevo 

director general una actualización inmediata de la nueva estrategia para dar 

respuesta a las necesidades de todos los andaluces, así como también solicita el 

trabajo conjunto de todos los consorciados para que se logre hacer una estrategia 

común con las diputaciones provinciales. También solicita que se produzca una 

actualización de los trabajos iniciados por la Comisión Técnica, así como de los 

técnicos intervinientes. Por parte de la Junta de Andalucía continuarán el  Sr. 

Antonio Albarrán y la Sra. Cristina Perea, sí bien se incorporarán más miembros 

de la Junta a esta Comisión. La intención de esta Viceconsejería es: incorporar a 

más personas y hacer reuniones con una periodicidad más corta para dar un 

mayor impulso a los trabajos de la misma; ser participativos, dar cobertura a las 

estructuras locales y realizar jornadas de trabajo con los AILs y los representantes 

municipales. El diseño estratégico debe abrirse al ámbito local, comarcal y a las 

necesidades especiales de los ciudadanos. El Sr. Sanz Cabello es conocedor que 

los avances realizados han estado entorno a los criterios de capacitación de los 

AILs y las competencias digitales. Señala que el reto con el que nos enfrentamos 

es la capacitación en competencias digitales de los andaluces. Además las 

actuaciones deben dirigirse a PYMEs, empresas, a la recuperación económica y a 

que  la red Guadalinfo sea lo más útil posible a los ciudadanos y a sus demandas. 

En este sentido existen retos importantes que incorporar a la red Guadalinfo 

y Plan estratégico:  La estrategia del reto demográfico - la vicepresidencia 4ª del 

Gobierno y la Junta de Andalucía está a punto de aprobar la estrategia de  desafío 

demográfico-, el impulso hacia la comercialización de los negocios locales como la 

red EXTENDA mediante el uso de medios digitales, suscribir convenios 

específicos de apoyo a personas inmigrantes y temporeros que vienen a 

Andalucía, así como también a andaluces en el exterior y a otros muchos 

andaluces que piden apoyo. En este punto precisar que estamos inmersos en un 

Plan de retorno de andaluces en el exterior. 
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Afirma que la intención de la Consejería de Presidencia es  estar abiertos a 

las necesidades de la red, dar capacitación a la ciudadanía y generar utilidad en el 

uso de la red Guadalinfo para así asegurar su continuidad. En este sentido las 

propuestas consisten en dar respuesta inmediata a las necesidades planteadas y 

definición de la nueva estrategia, para lo que se hace necesaria la contratación de 

apoyo y soporte. Además señala la necesidad de la reformulación de la Comisión 

Técnica tanto en la composición como en los objetivos. 

Solicita el viceconsejero que en el primer semestre del año se dé cuenta al 

Consejo Rector de los avances llevados a cabo por la Comisión Técnica. Se 

plantea así la celebración de una nueva sesión del Consejo Rector tras finalizar el 

primer trimestre del 2021. 

Toma la palabra la Sra. Rubio Villodres (Diputada Provincial de Huelva) y 

señala que para que la red de centros Guadalinfo sea un referente y en este reto 

inminente existe una brecha digital y, los centros Guadalinfo pueden ser muy útiles 

en materia educativa y en las relaciones con las Administraciones Públicas. La 

ciudadanía tiene muchas necesidades que cubrir y para ello, los AILS y la 

ciudadanía se tienen que capacitar digitalmente. Señala la diputada que es un reto 

inminente y prioritario para la salida de la situación provocada por la pandemia, 

independientemente que el plan estratégico se vea ampliado en estos trámites. 

El Sr. Presidente (viceconsejero) está de acuerdo con el planteamiento de 

la Diputación de Huelva y por este motivo señala la necesidad de convocar de 

forma inminente la Comisión Técnica. 

Toma la palabra el Sr. Montoro Caba (Diputado Provincial de Córdoba) 

añade que existe el horizonte de la aprobación  del presupuesto y el marco 

presupuestario, con lo cual ha de ponerse  en marcha pronto para que al Consejo 

Rector se vaya con el trabajo hecho y se puedan aprobar los presupuestos a 

tiempo. 
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6.- BALANCE DE LA CONVOCATORIA 2021 PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 

CENTROS GUADALINFO. 

Toma la palabra la Directora General de Estrategia Digital y Gobierno 

Abierto, la Sra. Pérez Naranjo para recordar que su primer encuentro con la red de 

centros Guadalinfo fue en un encuentro provincial en Granada entre los años 

2004-2005. Proyecta el balance provisional a los consorciados y afirma que están 

muy volcados en el impulso de este proyecto porque existen muchas 

competencias y con la nueva Dirección de Estrategia Digital se quiere dar una 

mayor importancia a la red de centros Guadalinfo. Entre los hitos recientes, 

enumera en primer lugar la finalización en el día de ayer de la  convocatoria de 

incentivos. El día 27 de noviembre fue el cierre contable. Y en este aspecto 

destaca el trabajo de las delegaciones en las que se presentaron 714 solicitudes y 

en un periodo de 7 días  han resulto 660 solicitudes con la expedición de los 

documentos los  AD (documentos contables de Autorización y Disposición). Todo 

esto ha implicado resolver en un plazo de 1 semana las subvenciones, generar 

informes, contabilizar las propuestas contables de  AD. En especial para la 

provincia de Granada que es la provincia andaluza que cuenta con más centros 

Guadalinfo. Agradece también el trabajo de las delegaciones y del propio 

Consorcio Fernando de los Ríos recibiendo solicitudes diariamente y resolviendo 

Expedientes antes del 31 de diciembre. 
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El Sr. Presidente (Sr. Sanz Cabello) reconoce el trabajo desempeñado por 

el personal del Consorcio Fernando de los Ríos y por todos los miembros. Y 

señala que hay que mejorar la memoria del próximo año para adaptarla a la 

estrategia de respuesta inmediata y no dejarlo para el final de año. El 

viceconsejero cede el turno de palabra al resto de  miembros del Consejo Rector. 

Toma la palabra el Sr. Diputado provincial de Córdoba para preguntar por el 

informe que se solicitó en la sesión anterior del Consejo Rector sobre el ejercicio 

de potestades administrativas por parte del Consorcio Fernando de los Ríos y que 

se iba a dar cuenta del resultado de dicho Informe de la Junta de Andalucía 

porque eso podría implicar la necesidad de personal funcionario en el Consorcio. 

El Sr. Presidente dice que agradece su pregunta pero al no tener constancia del 

mismo, le será respondida en la próxima sesión que se celebre donde se le 

informará de dicho Informe. No obstante, señala que si es posible se le facilitará 

dicho informe  con anterioridad.  

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Presidente toma la palabra para señalar que forman parte de este 

proyecto gente y entidades muy dispares pero con un mismo y único propósito 

que es la mejora de la calidad de vida de los andaluces. Y en ese sentido hace 

un llamamiento al trabajo colaborativo de todas las entidades consorciadas y 
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demás agentes implicados. 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente despide a los 

consorciados y levanta la sesión cuando son las 13.28 horas del día indicado al 

principio. Doy fe, el Secretario General. 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE            EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Antonio Sanz Cabello                  Fdo.: Antonio Luis Fernández Mallol 
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